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Las leyes, árlenos y anuncios qaa hayan de insertar
la en los R M C T i s K s o r t c i A L B s so han do maniar al Jofe 
Politico respectivo, porouy > wnd loto so pasarán & los 
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 a 9 t a ^ P ^ 1 . ' l a t a m e n t e por medio 
de carta à la A J t n m f s W S n . o >n inclusión del importo del tiempo de abono 
eu timbres móviles, 

V D V E l í T S N O l V H O r r O R l A i . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qn« 
sean á instanoia do parto nopobro, se insortaran oficial -
monto: asimismo cual<iuior anuncio concornionte al ser
vicio nacional que dimano de las mismas: poro las da 
m^rós particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

REAL ORDEN 
Vista la instancia promovida por la 

Junta de gobierno del Colegio de A g e n 
te* de Negocios de Madrid solicitando la 
supresión de los artículos 5.° y 109, 7 .° f 

10, 11,13 y 101 del Arancel de honora
rios por que se rige la Corporación de 
Agentes de Negocios y que se tengan en 
ouenta algunas consideraciones que se 
hacen en la ¡natanoia á propósito del con
trato de mandato: 

Resultando que los artículos del Aran
cel citados, cuya supresión se pide, se re
fieren & operaciones de préstamo oon el 
Tesoro y con los particulares, cobro de 
letras y demás dooumentos de giro, 
oompra ó venta de mercancías y de lin
cas, oonslgnaoión do m-írcanoías y tasa, 
oión ó avalúo de éstas ó géneros de 0 0 -
tueroio, operaciones todas en qne inter
vienen otras profesiones reconooidas por 
1*8 leyes: 

Resaltando que respeoto al ejeroiolo 
dd mandato retribuido no puede llevarse 
aoabo por otras personas que aquellas 
que tengan por ooupaoión el desempeño 
do servloioa de la especie á que se refiere 
e* mandato, y se oita en apoyo de este 
Werto el art. 1.711 del Código oivil y el 
'«filamento de la contribución industrial, 
Que prohibe el ejercicio de toda'profeslón 
• Industria comprendidas en sus tarifas 
•los que QQ figuren inscritos en la ma-
ttfouia y satisfagan la ouota señalada á 

oíase: 
Considerando que la supresión que se 

•licita de los artículos oí ados del Arañ
i l de honoraiios es más bien oon el 
Propósito de aclarar vari03 puntos de 
J*1* en la profesión de Agentes de Negó 

3« y su demostración de que éstos no 
p e n d e n inmiscuirse en el ejeroioio de 
^ ° asiónos ajenus á la suya, oomo son 

comprendidas en los artioulos oi'ados; 
8 - M- el R¡JY (Q. D. G.), otdo el Conse-

jo de Estado, Be ha servido disponer se 
aooedti á la supresión solicitada de los ar
tioulos 5.° y 100, 7.°, 10, 11, 13 y 101 del 
Arancel de honorarios da la Corporaoión 
de Agentes de Negooios, y que no se to 
men en consideración las pretensiones 
que se deducen de las demás razones 
expuestas, en cuanto ataquen en lo más 
mínimo á la libertad absoluta del man
dato, y si sólo para ol efecto de poder 
perseguir al que indebidamente trate de 
inmisouirse en el ejeroioio do una indus
tria, siempre que se entienda que no e s 
tá en este caso cualquier español que oon 
facultades para ello y sin fundar su esta
do civil en et ejeroioio industrial ¿le 
Agente de Nogooios, realice actos parti
culares de mandato. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
oonooimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V 3 . muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1902. 

SAGASTA 
Sr Presidente de la Junta de gobierno 

del Colegio do Agentes de Negooios do 
esta oorte. 

Minístsric ds la Gobernación 
REAL ORDEN 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la adminis
tración del Pósito de Villanueva de San 
Prudencio, la Seooión de Gjbernaoión y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr-: La Sección ha examina
do el adjunto expediente, del cual re
sulta: 

Que el Gobernador oivil de la provin 
cia de Logroño, de oonformidad oon el 
parecer de le Comisión permanente de 
Pósitos, ordenó á la Aloaldia de Ceuzano 
que se hioiera ourgo nuevamente de la 
administración del Pósito d<» Villanueva 
de San Prudencio, que el Ayuntamiento 
de Cenzano habla entregado á la Junta 
administrativa constituida en el de Villa-
nueva: 

Que contra tal providencia reourre á 
ese Ministerio el Ayuntamiento de Cenza-
no, suplicando su revooaoión, por esti
mar aplioable al oaso el art. 93 de la ley 
Municipal. 

La Secoión y Direoción oorrespondieu 
tes de ese Ministerio informan en sentido 
favorable la pretensión. 

Y en tal estado el expediente, se remi
te á consulta: 

Vistos el art. 9.° de la ley de 26 de 
Junio de 1877, el párrrfo teroero del 72, 
y el 90 y 95 de la ley Municipal: 

Considerando que si bien es oierto que, 
según la ley de Pósitos, á los Ayunta-
tamientos aorresponde por regla general 
la administración de aquéllos, no es me
nos oierto que tales disposiciones tienen 
que armonizarse con la posterior de la 
ley de 2 de Ootubre de 1377, según la 
que, los pueblos que formando con otros 
término munioipal tengan cualesquiera 
derechos que l c 3 soan peculiares conser
varán sobre ellos su administración par-
tionlar: 

Considerando que esta última disposi
ción es aplioable á la resolución del re
curso interpuesto, toda vez que corres
pondiendo el Pósito de que se trata e x 
clusivamente al pueblo de Villanueva de 
San Prudenoio, su administración debe 
entregarse á la Junta administrativa en 
el mismo constituida para administración 
de sus intereses peouliares; 

La Secoión opina que procede revooar 
la providencia del Gobernador de Logro* 
ño á que se refiere este expediente.» 

Y oonformadose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonooimiento y 6feotos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muohos años. Madrid 
2 de Agosto de 1902. 

8. MORET 
Sr. Gobernador oivil de Logroño. 

M i n i s t e r i o : : Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Era uno de los fines prinoipales del 

Real deoreto de 17 de Agosto de 1901 es
tablecer los estudios elementales de In
dustrias y Bellas Artes en todos los Ins
titutos de segunda enseñanza. Este pro
pósito no ha podido realizarse porque los 
oréditos oonoedidos por las Cortes en el 
vigente presupuesto son insufloientep, y 

ha sido preciso limitar las reformas á la 
cuantía do los reoursos estableciendo 
aquellos estudios solamente en algunos 
Institutos, para lo cual se ha dado pre
ferencia, como era natural, á las locali
dades que hasta ahora no tenían ningún 
Centro de enseñanza de Industria ó de 
Bellas Artes. 

En esta situación, no pudiendo implan
tarse en todas partes el plan del Real 
decreto antes citado, seria á todas luoes 
inconveniente privar á las localidades 
que ouentan ya oon una Escuela de Ar
tes óindustrias, organizada según el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, de los 
beneficios de este régimen, sin poder en 
oambio conoederles los del novísimo da 
1901. 

Continuarán, pues, las enseñanzas que 
estableólo el Real deoreto de 1900, en 
aquellas localidades donde otra cosa no 
se ha dispuesto, y donde hay estable
cida y en funciones una Escuela ofloial 
de Artes é Industrias costeada por el pre
supuesto general del Estado ó por los lo
cales de la provincia ó del Municipio. SI 
en el próximo presupuesto hubiese orédi
tos suficientes, se uniformarán en ounnto 
al número de asignaturas, títulos y ex
tensión de éstas, Profesorado nnmera-
rario y Anxiliar, etc., todos los Institutos 
generales y téonioos; pero entre tanto, 
mientras dure este régimen de transición, 
que por razones económicas se impone, 
el ingreso, matricula y examen de alum
nos en las antiguas Escuelas! de 'Bellas 
Artes é Industrias de Almería, Barcelona, 
Cádiz, Coruña, Granada, Logroño, Mála
ga, Oviedo, Palma de Malloroa, Santia
go, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zara
goza, se hará este año oomo I03] anterio
res, salvas las disposioiones que en sa 
caso dicten, oomo ya se han diotado en 
ol Real deoreto de 10 de Enero de 1902, 
para determinar que el ingreso en las 
Escuelas superiores de Industrias se'ha • 
ga mediante examen de las enseñanzas 
correspondientes al grado elemental, en 
tanto no haya alumnos con dereohojá in
gresos por haber aprobado en un Institu
to general y técnico todas las asignaturas 
que expresa el art. 44 del Real deoreto 
de 17 de Agosto do 1901. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
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coneimiento y efectos, quedando de este 
modo resueltas las dadas ó vacilaciones 
que han motivado consultas dirigidas á 
Direotores de Escuelas. Dios guarde a 
V. 8. muohos años. Madrid 9 de Agosto de 
1902. 

C. DE R0MAN0NE3 
Sr. Rector de la Universidad de ó 

Director de la Escuela de Artes é In
dustrias y Bellas Artes de .... 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para dar cumplimiento al 

Real deoreto de 6 del actual sobre pro
visión de plazas de Profesores de Esouo-
las Normales, y con el fin de que la en
señanza de las asignaturas de la Sección 
de Ciencias que el Real deoreto de 17 de 
Agosto de 1901 establece en las Superio
res de Maestros, pueda darse con la ex
tensión que su importancia requiere: 

Teniendo en cuenta que no existe en 
las Normales ninguna Profesora que pro-
ceda de oposioión directa A plazas de 
dicha Sección, y que, por el contrario, 
están todavía sin celebrarse las oposicio
nes anunoiadas por las Reales órdenes de 
18 de Mayo do 1899 y 30 de Ootubre de 
1900: 

Considerando que en el tiempo trans
currido de dichas convocatorias han va
riado las oircunstanoias en que las opo
siciones hubieran de verificarse y los pla
nes de enseñanza á que su anuncio res
pondía; 

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido A bien 
disponer: 

1.° Qae las seis Profesoras numera
rias que constitnyen la plantilla de cada 
nno de dichos Centros de enseñanza se 
repartan las asignaturas en la siguiente 
forma: 

Una se encargará de la Secoión de La
bores, dos de la Sección de Letras y tres 
de la Sección de Ciencias. 

2 0 Dentro de cada Normal tendrá 
preferencia para la elección: 

a) La Directora, si fuere de las que 
adquirieron este oargo por oposición 
directa. 

b) La Profesora en cuyo titulo admi
nistrativo conste el nombramien'o para 
la Sección que elige. 

c) La más antigua. 
8.° Qae como consecuencia de lo dis

puesto en el párrafo primero de esta Real 
orden, se exo uya la plaza de Zaragoza 
del ooncurso de traslado á vacantes de 
la Seooión de Letras, anunciado por Real 
orden de 3 de Julio último, y se adjudi
que á la de Ciencias. 

4.° Que se anuncien nuevamente A 
opi alción libre las siguientes plazas de 
Profesoras numerarias de Escuelas Nor
males de Maestras, Seoción de Ciencias. 

a) Una en cada una de las de Alican
te, Badajoz, Granada, Valenola, Valla-
dolid. Pontevedra, Álava, Cácercs, Cádiz, 
Ciudad Real, Guipúzcoa, Logreflo, Soria, 
gegovía y Toledo, y dos en la de Sala
manca, ya anunciadas por las Reales 
órdenes de 18 de Mayo de 1899 y 13 
de Julio de 1900 y orden de la Dirección 
general de Insttacción publica de 22 de 
Diciembre de 1899. 

b) Una en oada una de las de Badajoz, 
Santa Cruz de Tenerife, Teruel y Zamo 
ra, anunciadas por las Reales órdenes 
de 30 dé Ootubre y 14 de Noviembre de 
1900 y 80 de Enero dj 1901; y 

c) Una en cada una de las de Burgos, 

Córdoba, Oviedo, Zaragoza, Avila, Cas 
tollón, Murcia y Palenoia, mitad de las 
Vacantes de esta Seoción no anunoiadas. j 

o-* Que se anuncien á oposioión entre 
Auxiliares y Profesoras y e x Profesoras 
interinas ó provisionales de Escuelas 
Normales, una plaza de Profesora nu
meraria de la referida Seoción en eada 
una de las Normales d¿ Maestras de 
Alicante, Badajoz, Burgos, Córdoba,Gra
nada, Oviedo, Sevilla y Valencia, que 
son la otra mitad de las vacantes no 
anunciadas. 

6.° El plazo para tomar parte en las 
oposioiones 6erá el de tres meses, á oon-
tar desde la publicación de esta Real or
den en la O aceta. 

7.° Las solicitantes deberán acompa
ñar los documentos justificantes de ser 
espafloks, mayores de veintiún años, y no 
estar inhabilitadas para ejeroioio de car
go público, estar en posesión del titulo de 
primera enseñanza normal ó superior, 
con arreglo ai vigente plan de estudios, 
y de ser ó haber sido Auxiliar ó Pro
fesora provisional ó interina de Escuela 
Normal si se presentaren á las oposicio 
nes anunoiadas en el parrad quinto. 

8.° Las aspirantes á plazas anuncia
das en el párrafo cuarto que ya hubie
ran presentado sus instancias dentro de 
los plazos señalados en las Reales órde
nes de 18 de Mayo de 1899 y 30 de Octu
bre de 1900 y tengan unidos á ellas los 
documentos citados en el párrafo ante
rior, tendrán derecho á tomar parte en 
las oposioiones que se anuncian en el pá
rrafo cuarto. 

Las que habiendo presentado sus ins
tancias en el plazo maroado en la Real 
orden de 18 de Mayo de 1899 no estén en 
posesión del titulo normal, serán igual* 
mente admitidas siempre que lo estén en 
la del superior con arreglo á los planes 
antiguos de enseñanza. 

9.° Que se pida al Consejo de Ins
trucción públioa la propuesta del Tribu
nal que haya de juzgar estas oposiciones. 

10.° Los sueldos correspondientes á 
las plazos anunciadas son los siguientes: 
2-500 pesetas anuales el de las de Ali
cante, Badajoz, Burgos, Córdoba, Grana
da, Oviedo, Pontevedra. Salamanca, Se
villa, Valencia, Valladolid y Zaragoza, y 
de 1.600 pesetas el de las restantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1902. 

C. DÉ ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

la aplicaoión de la vigente ley de Ex
propiación forzosa. 

Madrid 8 de Agosto de 1902.=EI Go
bernador, A. Barroso. 

Qobierno Civil 
Obras pública*.—Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de El Boato 
la relación nominal de los propietarios á 
quienes se ocupan terrenos en el término 
municipal de Boalo-Cerceda con motivo 
de la construcción de la carretera pro
vincial de Manzanares el Real á Valde-
morillo, se inserta á continuación á fin 
de que las personas interesadas puedan 
presentar en el plazo de veinte dias las 
reclamaciones que consideren proceden
tes contra la necesidad de la ocupación 
de sus (incas para el objeto expresado, 
debiendo hacerse éstas ante el Aloalde 
de El Boaio, según lo dispuesto en el ar-

* ttoulo 24 del Reglamento diotado para 

AOUBRKS DP. LOS PROPIETARIOS 

CI»M á« nritito 
i qst M áeilini I» 

lita 

1 
2 
8 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
11 

12 

13 

u 

15 

16 

17 

18 

19 
20 
21 
22 

23 

24 
25 
26 
27 
28 

29 
30 
31 

32 
33 
34 
35 
3« 
37 
38 
39 
40 

41 
42 

43 
44 

Terreno de prop ios . . . . 
D Pedro Sanz de Lema 

Sotero de Lema Vá
rela 

Sres. H e r e d e ro s de 
Cándido Martin 

D. Manuel Sanz de Le 
ma 

Hilario de Lema Va 
reía 

D . * Marcelina Várela 
Martin 

Sres. Herederos de Juan 
Martin 

D . A Marcelina Várela 
Martin 

D. Pedro Vázquez Saoz 
Manuel Sanz de Le 

mn 
José Selles Sánchez, 

herederos. . . . 
D.* Fermina de Lema 

Martín 
D. Manuel Sanz do Le

ma 
Félix Morato Segó-

via 
José Selles Sánchez 

herederos 
Quintín de Lema Pé 

rez 
José Selles Sánchez 

herederos 
El mismo, hored roa... 
El mismo, herederos.. 
D. Melchor Antufiano. 

Valentín Leyro Fru
tos 

D.* Marcelina Vare 
Martín 

La misma 
La misma 
D. Eugenio Esteban. . . 
Senda pecuaria , 
D. José Selles Sánohez 

herederos 
Senda peouaria 
D. Eugenio Esteban.. 

José Selles Sinchez 
herederos. . . . , 

Di* Ramona L e y r o . . . . 
I ) . Roque Martín 

Mariano Sanz 
León Sanz 
Eugenio Sanz 
Mariano Sanz 

Verola pecuaria 
D Eugenio Esteban.. 
D.* Antera Muñoz, he 

rederos 
Vereda pecuaria 
D. José Selles Sánobez 

herederos. . . . 
Tomás García Lasso 
Faustino Udueta. . 

Cereales. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

Erial. . 

Cereales. 

ídem. 

Erial. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Pastos. 

Tirreno It l i í i n k r s . 

ídem, 
ídem. 
Pastos, 
ídem. 

Pastos. 
» 

Pastos. 

Terreno dt ritmar». 
Corral, 
ídem, 
ídem. 
Huerto. 
Pastos. 
Huerto. 

i 

Cereales 

ídem. 

Pastos, 
ídem. 
Terrea» ¿i l i i m i r a . 

Madrid 8 de Agosto de 1902.-»8 l ft 

bernador, A. Barroso. Ü C k 

450.—133. 

Reotiflcada por el Alcalde de Moral-
zarzal la relación nominal de los propie
tarios á qnienes se ocupan terrenos en 
dicho término municipal con motivo de 
la construcción de la carretera provincial 
de M «nzanares el Real á Valdemorillo, 
se inserta á continuación á fin de que 
las personas interesadas puedan presen
tar en el plazo de veinte dias las recia 
macíones que oonsideren procedentes 
contra la neoesidad de la ocupación de 
sus fincas para el objeto expresado, de-
biend> hacerse éstas ante el Alcalde de 
dicho puiblo, según lo dispuesto en el 
artioulo 24 del Reglamento dictado para 
la aplicación de la vigente ley de Expro
piación forzosa. 

... 
s 5 
a o 

I0IRRCS DE LOS PROPIETARIOS 4

C I , "*«l t ¡ , . 

1 » 

2 D. Eugenio Es teban . . . Pastos. 
3 Dehesa de propios Pastos. 
4 » 

450.—134. 

Obras públicas.—Ferrocarril^ 
D. Antonio Barroso y Castillo, GobcN 

nadoroivil de esta provincia, hago 8 *. 
ber: Que D. Arturo Soria y Mata, Direo. 
tor de la Compañía Madrileña de Urbe,, 
nización y concesionario de un ferróos., 
rril económico que partiendo del pueblo 
de Chamartín de la Rosa y pasando p o r 

los términos de Canillas y Canilleju 
termina en el barrio de la Concepoióa 
Bolicita la deolaraoión de utilidad pübll. 
oa para dioho ferrooarril y las variantei 
que han sido aprobadas, habiendo pre. 
sentado en este Gobierno el correspon» 
diente proyeoto, y para oonocimienio ríe 
las Autoridades y del público he di», 
puesto la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIA i de la provincia 8fg4n 
previenen el articulo 13 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y el 3.°de 
su Reglamento, á fin de que puedan ha
cerse las redamaciones que se orean pro* 
oedentes dentro del término de veinte 
dias, oontados desde la publioaoión de 
este anunoio, á cuyo efecto quedan de 
manifieste los documentos mencionadoi 
en la Jefatura de Obras públicas de el-
ta provinoia, Infantas, núms. 28 y 30, se
cundo. 

Madrid 4 de Agosto de 1 9 0 2 . - El Go
bernador, A. Barroso. 

450.-182. 

Obras públicas. — Servidumbres 
D . Archibaldo Tomás Sturges. como 

Presidente de la Sooiedad anónima «La 
Española» y en cumplimiento de la Real 
orden do 15 de Febrero del corriente 
año, solioita se le oooo^da autorización 
para conservar los cuatro cruces que tie
ne establecidos en la carretera de Ma
drid á Francia por la Junquera, en sn» 
kilómetros 30 y 31, con cables apoyadoi 
en aisladores de porcelana, y éstos á 
vez en postes de madera ó p Comillas «i* 
tuados á uno y otro lado do la oarretera, 
con objeto de conduc'r energía e'éctrio» 
para el alumbrado público y privado de 
Aloalá de Henares. 

Dichos cables están situados dos d e 

ellos á uña altura mínima de siete tí»** 
tros sobre la carretera, y los otros dos * 
11 metros 50 oentlmetros; la tensión ¿ e 

tres de ellos es de 110 volts y U del oo«f 
to de 2 000 volts. 

Lo que á los fines de la lnfonnació° 
que exige al art. 5.° dol Reglamento de 
15 de Junio de 1901 sobre instalación*1 

eléctricas y servidumbre forzosa de P*" 
so de las mismas se anuncia en el BOL** 
TIN OFICIAL da esta provinoia para cono* 
cimiento del público, pudiendo presenta 
los interesados las redamaciones 3 o 

juzguen pertinentes en la Jt fatura d * 
Obras públicas de la provinoia de »»' 
drid, calle de las Infantas, núms. 28 y s ' 
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aerando, de diez á doce de la mafia-
p { S ° e n lo" d í 0 8 l f t b o r a b l e s t durante el pía-
D*'de uo mes, a partir de la fecha de la 
, 0

b i ¡oaoión de este anuncio. 
Podrid 22 de Julio de 1902.=E1 Go

t e r o Hdor, A. Barroso. 
450.—135. 

juntamientos 
( a r n b a n r h o l B a j o 

Se hallan termínalas y expuestas al 
¿buco en la Secretarla de este Ayunta

mien to , por término de quince días, para 
0jr rcolamaoiones, las cuentas municipa
les del ejercicio de 1901, correspondientes 
A es'e Municipio. 

Carabanchel B*jo 6 de Agosto de 1902. 
El Alcalde, Casimiro Escudero. 

450.—119. 

Fnentidneña de Tajo 
Las oueotns de fondos municipales de 

CBte Ayoutamiento, relativas al presu
puesto del año 1901, se hallan termina
das y expuestas al público, por término 
de quince dias, en la Secretaria del mis
mo, dentro de ouyo plazo podr ; n ser exa
minadas y se admitirán cuantas recia-
mioiones se presenten. 

Faentiduefia de Tajo 8 de Agosto de 
1903-=B1 Alcalde, Víctor Sánchez Al
tiva. 450.—115. 

N a v a l c n r n e r o 
Extracto de los actierdoB adoptados en las se

sione* celebradas p >r el Ayuntamiento de 
esta villa en el mes de Junio de 1902. 

Setión del día 7 
Aprobada la sesión anterior, se acordó 

autorizar el Seoretario de la Corporaoión 
D. Galo Guerrero del Valle para reoo-
ger de las oficinas del Servido agronó • 
tnioo de esta provincia los impresos ne
cesarios para la formación del censo de 
ganado caballar y mular. 

Día 14 
Aprobada la sesión anterior, se acordó, 

* propuesta del Sr. Márquez, dedicar un 
grato recuerdo á la Memoria de D. Ra
món Pérez Navarro, fallecido el díu 6, 
enyo señor ha pertenecido varias veces 
*1 Ayuntamiento de esta villa, represen
tándole como Alcalde, participándolo asi 
» »U viuda é hijo 

Día 21 
espites de aprobada el acta de lo se-

•fón anterior, se acordó requerir á los 
dueños de los baloones de la faohida 
Norte de la plaza qne sirven para ver 

funciones púb!lon8 para que dispon-
* a p el pintado de los mismos oomo me
dida de ornato, bajo apercibimiento de 
Proceder á lo que haya lugar. 

Dio 28 
Aprobada el aota d é l a sesión ante-

0 r . se tomaron en ésta los acuerdos si
l e n t e s : 

Renovar por cuatro años el contrato 
J j o los Farmacéuticos municipales don 
A l v * r o Martínez Campos y D. Luis Na-
*rro González, con arreglo al art. 19 

Reglamento de 14 de Junio de 1891, 
suministro de medicamentos á la 

g QeÜcenoia, aoeptando su oferta espon-
de aumentar 50 familias más . 

cordar la distribución de fondos para 
de Julio. 

e l 6

 O m i s i o o a r al 3eoretario de la Corpora-
Q Para asistir el día 30 ante la Exce

lentísima Comisión mixta de Recluta
miento A la resolución de Incidencias de 
los reemplazos de 1902 y de 1901. 

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
del día 5 de Julio del corriente año. 

Navaloarnero 7 de Agosto de 1902.= 
El Aloalde, Pedro 8nfiudo.=*EI Secreta
rio, Galo Guerrero del Valle. 

4 4 9 . - 9 9 . 

P e la y o • 
A los efectos del art. 161 de la vigente 

ley Municipal, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Seoretaria de 
esie Ayuntamiento,por término de quince 
días, las cuentas de fondos municipales 
de esta villa, correspondiente al ejeroiolo 
de 1901. 

Pelayos 8 de Agosto de 1902.=El Al
calde, Esteban Redondo. 

4 5 1 . - 150. 
S a n t o r e a z 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercido de 1901, es
tán terminadas y de manifiesto al públi 
co en la Secretarla de este Ayuutamien 
to, por quince días, á fin de que, exami
nadas, puedan aducirse las reclamacio
nes que orean jQstas. 

.Santoreaz 8 de Agosto de 1902.— El 
Aloalde, Víctor Pérez. 

450.—116. 

Sletelff lcsiafl 
Las cuentas municipales de este Ayun

tamiento, pertenecientes al año de 1901 
y su período de ampliación, se hallan 
terminadas y expuestas si público en 
esta Secretaría, por término de qu :noe 
días, para que sean examinadas por los 
que lo deseen y presenten las redama
ciones que crean justas. 

Sieteiglesias i .° de Agosto de 1902.= 
El Alcalde, Julián Ramírez. 

450.—177.* 

Tleí mes 
Las cuentas municipales del aflo de 

1901 y su período de ampliación, se ha
llan terminadas y expuestas al públioo 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, á I03 efectos le
gales. 

Tielmes l.° de Agosto de 1902.=E1 Al
oalde, P. O.. Francisco Medina. 

450.—121. 

Administración i: Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

En la Gaceta de Madrid del día 14 de 
Julio próximo pasado, página 215, nú
mero 195, se publicó la siguiente Real 
orden del Ministerio de Hacienda, feoha 
24 de Jonio último: 

• Ministerio de Hacienda—Real orden. 
—Ilustrhimo señor. —Vista !a consulta 
que dirige á ese Centro directivo el Dele
gado de Hacienda en la proviucia de 
Cuenoa, relativa á la precedencia de in
cluir en los repartimientos vecinales de 
Consumos á los OfloUles de la esoula de 
reserva retribuida: 

Resultando que la menclonoda Auto -
ridad económica funda su consulta en 
la duda que le ofreoe la aplicación de las 
Reales órdenes de 5 de Abril y 18 de 
Agosto de 1879, invocadas por el Coronel 
del regimiento de infantería número 82, 
al solicitar la suspensión del embargo 

praotioado por el Agente ejeoutivo del 
Ayuntamiento de Iniesta, partido de la 
Montilla, contra el Oficial de la esoala de 
reserva retribuida D . Martín Tórtola 
García. 

Resultando que estima asimismo la De* 
legación de Hacienda que puedan exis
tir razones de orden superior que acon
sejaran mantener dichas disposiciones 
dictadas en aclaración y para modificar 
el art. 218 del reglamento de Consumos 
de 24 de Julio de 1876, que se halla en 
armonía con el 306 del vigente de 11 de 
Octubre de 1898, en cuanto á las excep
ciones establecidas para la inclusión en 
los repartimientos vecinales de Consumos 
de los habitantes del término municipal 
correspondiente: 

Resultando que en Reales órdenes de 
10 de Ootubre de 1901 y 21 de Mayo úl 
timo, comunicadas por el Ministerio de la 
Guerra al de Hacienda, se interesa con 
motivo de análogas reclamaciones eleva
das al primero de diohos departamentos 
ministeriales por el Capitán general de 
Andalucía y varios Jefes y Oficiales de 
las esoalas de reserva retribuida, que se 
diote una resolución de oaráoter general 
que evite en lo suoesivo la falta de uni
formidad y dudas, que al aplicar el ar
ticulo 306 del vigente reglamento origi
nan las inolusiones impugnadas: 

Considerando que la excepción señala
da en el número 5 del mencionado pre
cepto reglamentario es 1 ien terminante, 
no debiendo ofreoer duda aoerca de su 
aloanoe, y por lo tanto, no cabe estimar 
que deje do comprender á los Jefes y Ofi
ciales de la escala de reserva retribuida, 
pues que no son distintos de los de Cuer
pos armados del Ejórcitoto, Marina, Guar
dia civil, Carabineros y Remonta, que no 
se hallan en situación de retirados, que 
oon sus esposas é hijosysiempre que con
curran las circunstancias de residir en la 
localidad por razón de sus cargos y no 
poseer bienes inmuebles, ni disfrutar otro 
haber que el acreditado en los respecti
vos presupuestos, deberán excluirse, por 
todo lo cual, dada la explioita determi
nación de los individuos exceptuados, no 
es admisible confundirlos: 

Considerando que además de la pertur
bación que ooasiona esa divergencia en 
la aplicación de dloho articulo por las 
Juntas repartidoras, al formar los repar
timientos veoinales, es conveniente evi
tar la continuación de ese error en to su 
oesivo, y la posibilidad de que en el mis
mo incurran otras de aquellas entidades 
que hasta el presente no lo hayan pade
cido-, y 

Considerando que la medida más con
ducente y oportnna al indicado fin y el 
de conseguir una perfeota uniformidad 
de oriterio en la oonfecoión de los espre
sados documentos oobratorios, por lo que 
se refiere al punto de que se trata, es sin 
duda la de que se diote una disposición 
de oaráoter general, que sin implioar que 
se modifique y amplíe el precepto regla
mentario antedicho, pues que no es esa 
la índole que requiere la resoluoión de 
la presente consulta, establezoa de una 
manera expresa la neoesaria unanimidad 
que debe presidir á la formaoión de re
partimientos respecto á la exclusión de 
los referidos Jefes y Oficiales de la es
oala de reserva retribuida, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
oon lo informado por esa Direooión gene
ral, hatenidoá bien disponer que se mani

fieste á todos los Delegados de Haoienda 
la oonvenienoia de que se tenga presen
te por las Juntas repartidoras que la ex-
oepclóc del repetido núm. 5 del art. 3'Jd 
aloanza asimismo á los Jefes y Ofloialeí 
de la escala de reserva retribuida, siem
pre que oocourra la circunstancia de que 
la residencia de los mismos en la looali-
dad sea por razón de sus cargos. 

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efeotos. Dios guar
de á V. S. muchos aflos.=Madrid 24 de 
Junio de 1902.=-Rodrigáflez.=Sr. Direc
tor general de contribuciones.* 

Lo que para conocimiento de los Alcal
des de los pueblos de esta provincia se 
hace público en este periódico oficial al 
objeto de que se dé cumplimiento en FU 
época á lo dispuesto en la transcrita Real 
orden. 

Madrid 8 de Agosto de 1902. *=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, José R. 
Sedaño. 

450.—141. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Año da 1902 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 por 
100. sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributación en Madrid que pertenecen á 
la zona quinta y que resultan inoluldos 
en la relación preoedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICAL de la pro-
vinciayectréguense á la acoión ejecutiva 
los respeotivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 9 de Agosto de 1902.=EI Teso
rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez C a 
mero. 

4 5 1 . - 1 4 3 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

MADRID 
En el recurso contencioso-administra

tivo promovido oor el Ayuntamiento de 
esta corte sobre revocación de un aouer-
do del Gobernador civil de esta provin
cia, fecha 31 de Mayo último, que orde
naba la suspensión del procedimiento de 
apremio en expediento formado pnra ha
cer efectivo de la Compañía Madrileña 
é Inglesa de Electricidad el impuesto so* 
bre cajas de registros y conductores 
eléctricos, Be ha inioiado dicho recurso 
que pende ante el Tribunal provincial de 
esta corte y Seoretaria de Sala del que 
8Usoribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
por el referido Tribunal en providenoia 
de 2 del aotual se anuncia para oonooi
miento de los que tuviesen interés direc
to en el negocio y quieran ooadyuvar 
en él á la Administraoión. 



4 Viernes 16 de Ages to de 1902 

Madrid 8 de Agosto de 1902.—Lioen 
dado Carlos de Zumárrraga. 

460.—138. 

Juzgados militares 

LEGANE3 
D. Jacinto Jaquotot Alcobendaa, pri

mer Teniente del regimiento de infante
ría Leóo, núm. 88, Juez instrnotor del 
expediente instruido abintestato al cabo 
de cornetas de eate regimiento, Santiago 
de la Cruz Sastre. 

En uso de las facultades que la ley me 
oonoede oorao Juez instrnotor del expe
diente por fallecimiento del referido oabo 
de cornetas Santiago de la Crns Sastre, 
por el presenta edicto oito y llamo á 
dolía Justa Sastre Martínez, madre del 
oitado oabo, para que en el término de 
treinta días, oontados desde la publica-
oión de este edloto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola de Madrid, se presente 
en este Juzgado militar para acreditar 
su existenoia en el oitado expediente. 

Dado en Leganés á los ocho días del 
mes de Agosto de mil novecientos dos .= 
Jaointo Jaquotot. 

450.—140. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Bn virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de Buenaviita de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
te instruye por hurto, se oita á Victoria
no Mendoza Díaz, hijo de León y María, 
de veinticuatro aflos , vidriero , para 
que comparezca en su Sala audlenoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de oinco días, contados detide el si
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periédioos oficiales, con objeto 
de comunicarlo una resolución; bajoaper-
oibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha oompareoencia. 

Madrid 9 de Agosto de 1902. «=V.° B.° 
«Manuel del Val le .=El Esoribano, An
tonio águilar. 

450.—187. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el día de boy en el sumario que 
se instruye por hurto, se oita á Tomás 
López García, que vivió en el puente de 
Vallecas, casa de la Manca, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, oontados desde el sígnente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de comuni
carle una resolución*, bajo aperoibimí-nto 
de ser deolarado inouso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones & fin de obligarle a efectuar dicha 
oompareeenoia. 

Madrid»de agosto de 1092.=- V.° B. # — 
Manuel del V a l l e . » El Escribano, Anto
nio Aguilar. 

450.—188. 

CENTRO 
D. Jnan Franoisoo Ruiz y Andrés, Juez 

de primera instanoia é Instrucción del 
distrtio del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Vales y Gómez, de diez y ooho años 
de edad, carpintero, que vive con'sus pa
dres en la calle del Molino de Viento, 
núm. 16, prinoipal, cuyos demás circuns
tancias se ignoran, para quo en el término 
de nueve días, cootados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargos 
que le resultan en la oausa que contra él 
se Instruye por hurto; apercibido que, de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to* 
dasUs Autoridades y ordeno á los agentes 
de la polioiajuiiolal procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, delga
do, tiene una rija en el ojo dereobo y 
viste como aficionado á torero, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en d a s e de preso comunicado en la 
Cárcel de hombres ó en este Juzgado. 

Madrid 9 de Agosto de 1902.= Juan 
Francisco Ruiz.= El Esoribano, por mi 
compañero Sr. Ángulo, José Alonso Ro
dríguez. 

4 5 1 . - 1 5 1 . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pé'ez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso da esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Ramón Reguera Ramírez, que usó el 
nombre de Frutos Domínguez Reguera, 
hijo de Maroelino y de Anionia, de trein -
ta y oobo años, soltero, papelista, natural 
de Madrid, con domicilio en 1 • oalle del 
Drúmen, núm. 1, cochera, para que en 
el término de diez d i i s , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los oargos que le resultan en causa pur 
tentativa de robo; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el peí juicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
6 e f i a s personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel Celular. 

Madrid 7 de Agosto de 1902.=Joaquín 
Beneyto.=EI Escribano, P. H , Licencia
do José Reyes. 

451.—152. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte, dio
tada en el díu de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto do nna oazadora, se 
cita á Melchor Ibarzo E*pnfiol, que dijo 
vivir en la calle de la Madera, oúuiero 89, 
y en la plaza del Ángel, 16, y á Anioeta 
Maroto Esquivias, que vive en la calle del 
Mediodía Grande, 13,oasade dormir,para 
que comparezoan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 

del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, oontados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto da que 
presten deolaraoión; bajo apercibimiento 
de ser deolarados inonrsos en la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fio de obligarles á efeotuar dicha oom
pareoencia. 

Madrid 8 de Agosto de 1902.=V.° B.' = 
Rabio.= El Esoribano, Licencia lo Manuel 
Cobo Canalejas. 

450 - 1 3 9 . 

D . Luis Rubio y Contreraa, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Martínez Navarsillo, de cuarenta y 
tres años de edad, soltero, trapero, natu
ral de Córdoba, que dijo vivir en la Cos
tanilla de Santiago, núm. 11, principal 
dereoha, y después se mudó á la oalle de 
San Dámaso, esquina á la de Juanelo, pa
ra que en el término de diez días, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle d«l Ganeral Castaños, oon el objeto 
de recibirle declaración en el sumario 
que instruyo por tentativa de hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ?er habido lo pongan á mi disposición 
en la Caroel Celular. 

Madrid 8 de Agosto de 1902.=Luis 
Rubio.=El Esoribano, Manuel Cobo Ca
nalejas. 

411.—153. 

Diracnifa general del Tesura m 
y Ordeaacióa general de pagos del 1 ^ 1 

Juzgados municipales 

SAN MARTÍN DE LA VEGA 
En los autos de juioio verbal seguidos 

en este Juzgado á intanoia de D. R món 
Maria Cab-za y Núfiez, contra y en 
rebeldiadeD. José Peréz Martinón, sobre 
pa¿co de 36 pesetas, se ha diotado oon 
fecha de ayer sentencia cuya parte dia 
positiva dice así: 

Fallo: Que debía de con leñar y con
dono á D. José Pérez Martinón á que 
luego que esta sentencia oause ejecutoria 
: .•! & 1> Ramón Maria Cabeza y Nú 
fi '¿ las 86 pesetas objeto de esta deman
da, costas y gastos de la misma, y se do-
eUra firme y definitivo el depósito de 
45 pesetas hecho por D. Francisco del 
Rincón en nombre dril demandado para 
evitar embargo preventivo de bienes de 
óáte. 

Cuyo fallo se publioa en los Estrados 
de este Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dada la rebeldía del de
mandado, para que le sirva de notifica
ción á tenor de lo prevenido en el ártica 
lo 76í» de la ley de Enjuiciamiento civil . 

San Martin de la Vega 7 de Agosto 
de 1902.—El Juez municipal sapiente, 
Epif-nio Chapado.—P. S. M., Juan Velas 
co, Seoretario. 

4 5 0 . - 1 2 7 . 

Habiéndose extraviado el reg^ 
talonario expedido por la Caja gener^' 
Depósitos en 6 de Septiembre de ^ 
los números 211.100 de entrada y 7 0!°* 
de registro, correspondiente al c o n 8 t , t

I J 

do á nombre y como de la propied^*,' 
D . Benito de Bedia y Osuna, paraq t t e ¡ ¡ 
sirva de garantía en el oargo deAdm^* 
tradorde i.* clase de la Lotería número 
de Toledo, á disposición del Excelentisu! 
Sr. Direotor general del Tesoro, esta n ^ 
formado por dos títulos de la serie A o.nj 

de la B y otro de la C de deuda a ¿ o r > 

tlzable al 5 por 103, importantes 8.5QQ 
pesetas nominales, se previene á la p e r 

sona en oayo poder se halle qae lo p r e 

senté en esta Direooión general; en Ui t t. 
teligenola de que están tonudas lasp r e , 
cauciones oportunas para que no se e«. 
tregüe el referido depósi'o al no ásulegj 
timo dueño, quedando dicho resfctu^j 
sin ningún valor ni efeoto transcurridos 
qee sean dos meses desde la publioaoióa 
de esto anunoio en la Gaceta de Síairii 
y BOLETN OFICIAL de esta provínola i'n 
haberlo presentado, oon arreglo álodli. 
puesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Agosto de 1902.= El Di. 
reotor general, J. R. de Oya. 

56. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extraotods 
inscripción de oinco aociones de este 
Banco, númoros 203.813 al 817, expedido 
por este Establecimiento en 31 de Miyo 
de 1883 á favor de don i Rosario Maris* 
sal y Bonrostro, se anunoia al público 
por primera vez para que el que se ora* 
con dereoho á redamar lo verlftqw 
dentro del plazo de dos meses, á conur 
desde la inseroión de este anunoio en lo! 
periódicos ofioiales Gaceta di Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provlnoi», 

según determina el art. 6.° d d RegU' 
mente vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dioho plazo sin re
damación de tercero, se expedirá d 
correspondiente duplicado do dioho 
traoto, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de todi responsabilidad-

Madrid 23 de Julio de 1902.=»E. Vioe-
seot etario, Francisco Belda. 

6 7 . - P . 

Menta da Piadad y Caja da Ahorros 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado s° 
Caja de Ahorros 167.087 pesetas por l - 7 0 3 

imposiciones, de las ouales son nue?*' 
270. y se han satisfecho por capU*1 * 
intereses 189.504 pesetas, A solicitad ¿ a 

582 imponentes, 232 de ellos por saldo. 
Madrid 10 de Agosto de l902.=»B , p l * 

reotor, José Alvarez Marino. 
4 5 0 - - l » j ^ 

Escuela TlpolUográfioa <lei Hespí 0* 0' 


